1

[image: LOGO_IISFJD_baja]Av. Reyes Católicos, 2  Madrid-28040 NIF: G 85874949 www.iis-fjd.es

[bookmark: OLE_LINK3]ADENDA I AL CONTRATO ENTRE EL INSTITUTO DE INVESTIGACION SANIARIA FUNDACIÓN JÍMENEZ DÍAZ Y __________ PARA LA REALIZACION DEL ENSAYO CLINICO TITULADO: “_______________” (en adelante ENSAYO) código de protocolo “________”. Ref: EC __

En Madrid, a _ de _ de 2026

REUNIDOS

De una Parte, _____________, (incluir el cargo que ocupa el firmante), actuando en nombre y representación de _____________ (en adelante CRO), con CIF: _____________ domicilio en _____________, que actúa en nombre y representación del promotor del estudio, _____________ (en adelante PROMOTOR), con TAX ID:_________ y domicilio social en _____________, conforme a los poderes expedidos en _____________, con fecha _____________, ante el notario _____________.  No eximiendo de la responsabilidad que le compete al PROMOTOR según el RD 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los ensayos clínicos con medicamentos, los Comités de Ética de la Investigación con medicamentos y el Registro Español de Estudios Clínicos, (en adelante RD 1090/2015).

[bookmark: _Hlk170828053][bookmark: _Hlk165977307]De otra Parte, D. Alberto Montero Manso, como director de gestión y Dña. Ana María Posada Pérez, como directora gerente adjunta, en su calidad de Apoderados mancomunados de la FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ (en adelante FIIS-FJD o FUNDACION), con domicilio social en Avenida Reyes Católicos, 2, 28040, Madrid, España y con CIF G-85874949, actuando en virtud de escritura pública con protocolo número 1176, del día 30 de abril de 2021, del notario Javier Merino Gutiérrez.

La FIIS-FJD asumirá toda la actividad de investigación del HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ (en adelante HOSPITAL o FJD), con domicilio social en Avda. de los Reyes Católicos, 2, 28040, Madrid, España siendo la entidad a través de la cual se canalizará desde ese punto la actividad y gestión de la investigación.

Y de otra Parte Dr ____________, como investigador principal del ENSAYO, actuando en su propio nombre y derecho (en adelante INVESTIGADOR PRINCIPAL), con domicilio, a efectos de notificaciones, en el HOSPITAL situado en Avda. de los Reyes Católicos, 2, 28040 Madrid.

Reconociéndose las Partes la capacidad mutua necesaria para obligarse por el presente Contrato (en adelante las Partes).
MANIFIESTAN

I. Que el objeto del presente anexo al contrato es el cambio de PROMOTOR/CRO del Ensayo Clínico titulado: “_____________”.


Es por lo que:
ACUERDAN

Primero: Que con efecto desde el _______ y en consecuencia del cambio de PROMOTOR/CRO de ____________ a _____________, el promotor desea transferir los derechos y obligaciones de ___________ según el contrato a favor de ______________.






Segundo: las partes desean reflejar este cambio de PROMOTOR/CRO por escrito e incorporarlo como anexo al contrato inicial.  

Los nuevos datos de Facturación serán los siguientes:

	Las facturas se emitirán a nombre de:


	Las facturas se enviarán en formato digital mediante correo electrónico a:



Tercero: Tasas por gestión administrativa: QUINIENTOS EUROS + IVA (500 + IVA). La factura se emitirá a:
(Incluir también correo electrónico para el envío de factura)

Cuarto: El Contrato seguirá vigente y de aplicación en todos sus términos, en todo aquello que no sea modificado por virtud el presente acuerdo. 


Y para que conste, y en prueba de conformidad, las Partes firman este documento mediante firma digital.


Por el representante del PROMOTOR/ By the representative of the SPONSOR,






D./Mr. Dña./Ms.


Por el INVESTIGADOR PRINCIPAL/ The PRINCIPAL INVESTIGATOR



Dr.


Por la FIIS-FJD,     






D./Mr. Alberto Montero Manso			Dña./Ms. Ana Maria Posada Perez
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